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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númer J siguiente. 

Los Secretados cuidarán de con
servar los BOLETIN ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas pubHcadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciemhre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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NOTA-ANUNCIO 
Don Robustiano Gutiérrez de la 

Campa, en represen tac ión de la S. A. 
«Hidroeléctrica Legionense», solicita 
autorización para ampliar el sumi
nistro de energía eléctrica para a lum-
hrado y fuerza motriz a los pueblos 
de Cuadros, Sant ibáñez , E l Campo, 
^alsemana, Cabanillas, La Seca, 
Cascantes, Carbajal, Valle, Lorenza-
na, Pobladura, Sariegos, Azadinos, 
Navatejera, Vil laqui lambre, Vi l las in-
k», Villaobispo, Villamoros, Vi l la ro-
drigo. Robledo y Villanueva del Ar-
^ol, tomando la energía necesaria de 
'as l íneas que actualmente conce
didas. 

Comprende^ este proyecto dos ten
didos de l íneas independientes entre 
sí; uno que partiendo de la Sub-esta-
ción de t r ans fo rmac ión que se pro
yecta en el k i lómet ro 339,600 de la 
carretera de Adanero a Gijón; trans
porta la energía a varios pueblos de 
la rivera del Bernesga, Cascantes, La 
Seca, Cabanillas, Valsemana, Cua
dros, Sant ibáñez , E l Campo, Loren-
zana, Pobladura, Sariegos, Azadinos, 
Carbajal y Valle, y el otro que arran
ca de la Sub-estación existente de 
Ventas de Nava, para alimentar los 
situados en las riberas del Torio, 
Navatejera, Vil laquilambre, V l l l a -
sinta, Villaobispo, Vil lamoros de las 
Regueras, Vil larrodrigo. Robledo y 
Villanueva de Arbol , t é rminos mu
nicipales de Cuadros, León, Riose-
quino, Sariegos y Vil laqui lambre. 

De la Sub-estación de la Venta de 
Tuerta parten dos l íneas trifilares a 
5.000 voltios, una que sale en direc
ción N. O., atravesando el monte del 
Estado y terrenos comunales y par
ticulares en a l ineac ión casi recta 
hasta llegar al pueblo de Cabanillas 
donde, después de alimentar la Sub
estación de t r ans fo rmac ión de éste, 
con t inúa sensiblemente paralela a la 
margen izquierda del r ío por las 
proximidades de La Seca y Cascan
tes, donde termina. La otra l ínea 
parte en dirección SO, atraviesa el 
monte del Estado, cruza el r ío Ber
nesga, el ferrocarril de León a Gijón 
en el k i lómet ro 14,290, el camino de 

Lorenzana a Cabanillas y la l ínea 
eléctr ica existente a 4.000 voltios; en 
las inmediaciones del pueblo de Cua
dros alimenta la Sub-estación de 
este pueblo y tomando la d i recc ión 
N . termina en la Sub-estación de 
Valsemana. 

De la Sub-estación de Cuadros, 
arranca una der ivac ión en d i recc ión 
S. y en alineaciones lo m á s rectas 
posibles pasa por las inmediaciones 
de los pueblos Sant ibáñez . E l Campo 
y Lorenzana, alimentando las res
pectivas Sub-estaciones de éstos, cru
za la carretera de León a Caboalles, 
en el k i lómet ro 9,950, con t inúa atra
vesando terrenos comunales y par t i 
culares, pasa por las proximidades 
de Pobladura y Sariegos, hasta l le
gar a Azadinos, en donde termina 
después de alimentar las Sub-esta
ciones de dichos pueblos enclavadas 
en sus inmediaciones. 

De la Sub-estación de Pobladura 
y en d i recc ión E. sale otra deriva
ción de la l ínea, la que después de 
cruzar el ferrocarril de León a Gijón, 
la carretera de León a Caboalles, k i 
lómetros 7,700 y 9,900, respectiva
mente y el río Bernesga, sigue en 
a l ineac ión recta hasta los transfor
madores de Carbajal y Valle, donde 
termina. 

E l segundo tendido que corres
ponde al de la Sub-estación de Ven
tas de Nava, lo forman t a m b i é n dos 
l íneas trifilares a 5.000 voltios. La 
una arranca de la Sub-estación en 



dirección N. y atravesando terrenos 
comunales y particulares, una linea 
eléctrica a 4.000 voltios, alimenta la 
S u b e s t a c i ó n de Navatejera, y conti
n ú a en a l ineac ión recta hasta los 
transformadores de Vil laquilambre 
y Villasinta, donde termina. 

La otra línea sale en di rección SE., 
cruza la linea de alta tens ión de Ve-
gacervera, la l ínea telefónica, la ca
rretera y el ferrocaril de León a Ma-
tallana, toma a q u í la di rección de 
Villaobispo y después de cruzar la 
carretera de León a Campo de Caso, 
alimenta el transformador situado 
entre Villaobispo y Villamoros, que 
ha de alimentar los dos pueblos; 
cruza dos veces una eléctr ica a 4.000 
voltios, sigue en a l ineac ión recta 
hasta Vil larrodrigo, en cuyas proxi 
midades se instala la Sub-estación 
de este pueblo y siguiendo la misma 
dirección termina en la Sub-estación 
de Robledo y Villanueva del Arbol , 
instalada entre ambos para suminis
tro c o m ú n a los mismos. 

La ins ta lac ión afecta a terrenos de 
dominio púb l i co , comunales y part i 
culares, cuya lista se a c o m p a ñ a , si
tuados en terrenos de León, Cuadros, 
Sariegos y Vil laquilambre, sobre los 
cuales solicita el peticionario impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica. 

Lo que se hace públ ico para que | 
las personas o entidades que lo de-1 
seen, puedan presentar las reclama-! 
clones que tengan por conveniente,' 
dentro del plazo de treinta días, con-1 
tado a partir de la pub l i cac ión de i 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, | 
en las Alcaldías de León, Cuadros,' 
Sariegos y Vil laquilambre, o ante'' 
esta Jefatura de Obras publicas; ad-1 
virtiendo que el proyecto se halla de 1 
manifiesto en la Sección de Fomento 
en los días y horas háb i l es de ofi
cina. 

León, 2 de Julio de 1932.—El Inge
niero Jefe de Obras públ icas , Manuel 
Lauzón . 

Relación de los dueños de los 
p r e l os atravesados 

Término municipal de Cuadros 
Andrés Lamas. 
Emi l io Fe rnández . 
Silverio Pellitero. 
Rosa Arias. 
José García. 
Paulino Llamas. 
Emi l io F e r n á n d e z . 

Manuel Rabanal. 
José San Mart ín . 
Cánd ido Llamas. 
José García . 
Matilde Llamas. 
Pedro García . 
Fél ix Rabanal. 
María Fe rnández . 
Andrés Llamas. 
Donato González. 
Emi l io F e r n á n d e z . 
Rufino García . 
Cánd ido Llamas. 
T o m á s Suárez. 
Pedro García. 
Donato González. 
Antonio García. 
Manuel Rabanal. 
Rosa Arias. 
Juan Antonio García. 
Ignacio García. 
Bernardo Llanos. 
Roque Llamas. 
Pablo González. 
María Fe rnández . 
Hermenegildo García. 
Miguel González. 
Antonio García. 
Juan Antonio Llamas. 
Pedro García. 
Baldomero Coque. 
Quin t ín Rabanal. 
Herederos de C á n d i d a Rodríguez. 
Terreno comunal. 
Gregorio Forreras. 
Bernardo Llamas. 
Marcelino García . 
J o a q u í n García. 
Manuel García . 
Miguel Alvarez. 
Josefa Alvarez. 
Rosaura Ferreras. 
Celestino García. 
Terreno comunal. 
Manuel García . 
Juan Antonio García. 
Agustín García . 
Gumersido García . 
Francisco San Mart ín. 
Cipriano García. 
Cayetana García. 
Domingo Pérez. 
T o m á s García. 
Gumersindo García. 
Francisco Pérez. 
Manuel García. 
Miguel Alvarez. 
Nicolás (ionzález. 
Antol ina Pérez. 
Rosa García. 
Gumersindo García. 
Nicolás González. 

Pablo Pariente. 
Celentino García . 
Felipe García. 
Manuel García . 
Terreno comunal. 
Santiago García. 
Terreno comunal. 
Pablo García. 
Celestino García. 
Pedro García. 
Manuel García. 
Nicolás González. 
Gumersindo García. 
Domingo Pariente. 
Celestino García. 
Tomasa González. 
Gumersindo García. 
Vi tor ino García. 
Nicolás González. 
Agustín Duarte. 
Nicolás González. 
Gumersindo García. 
Victorino García. 
Pablo García. 
Miguel Alvarez. 
Pedro García. 
T o m á s García . 
Francisco S a n m a r t í n . 
Mariano García, 
Celedonio García. 
Secundido Boñar . 
Terreno comunal. 
Monte del Estado. 
Felipe Diez. 
Mateo Estrada. 
Herederos de Antonio García. 
Celestino Coque. 
Tererno comunal. 
Eugenio Sotorrio. 
Celestino Coque, 
Herederos de Santos Juá rez . 
Urbano Pérez. 
Angel Llamas. 
Manuel Aller. 
Antonio F e r n á n d e z . 
Angel Llamas. 
Inés F e r n á n d e z . 
Juan Guisasola. 
Segundo Ordoñez . 
Manuel F e r n á n d e z . 
Terreno comunal. 
Manuel Aller. 
Terreno comunal. 
Manuel Aller. 
Salvador F e r n á n d e z . 
Antonio Fe rnández . 
Carretera cruce. 
Nazario Juárez . 
Valeriano Calderón . 
Salvador F e r n á n d e z . 
Antonio F e r n á n d e z . 
Silverio Fereández . 



gugenio Fe rnández . 
Martina Cubría . 
Santiago Tascón . 
Josefa Fernánez . 
Terreno comunal. 
Angela Aller. 
\ntonio Fe rnández . 
francisca García. 
Sabino García. 
Silverio Fe rnández . 
Salvador Fe rnández . 
Micolás García. 
Mateo Estrada. 
Martina Cubr ía . 
Angel Llamas. 
Angela Aller. 
Manuel Aller. 
Pedro Balbuena. 
Vicente Estrda. 
Ambrosio F e r n á n d e z . 
Angel Llamas, 
Urbano García. 
Inés Fe rnández . 
Mauricio Juárez , 
Fernando Juárez . 
Valeriano Calderón. 
ManuetAller. 
Vicente Estrada. 
Manuel Fe rnández . 
Martina Cubría . 
Angel Llamas. 
Santiago Tascón. 
Femando Juárez . 
Benito García. 
Manuel Fe rnández . 
Cipriano Arias. 
Gregorio Fe rnández . 
Isabel García. 
Terreno comunal. 
Herederos de F e r m í n Alvarez. 
Tomás Alvarez. 
Herederos de Ruperto F e r n á n d e z . 
Ascensión Fe rnández . 
Benito Diez-
Servando Fe rnández . 
Julián García. 
Pedro del Amo. 
Angela García. 
Lorenzo Núñez. 
^omingo Diez. 
Eusebio García. 
Eidero López. 
José Martínez. 
Manuel Mayo. 
pedro Alvarez. 
^ictor Vil la lsul . 
Tomás Alvarez. 
j^arcelino Diez. 
Herederos de Juan F e r n á n d e z . 

mas Alvarez 
Jerederos de Sabina Garcia. N arcisa Modino. 

. Valerio Diez, 
¡ Ascensión F e r n á n d e z . 
; Lorenzo Moya. 
| J o a q u í n Morán. 
Francisco del Rio. 
Lucas Alonso. 
Fidela Balbuena. 
Julia Fe rnández . 
Amalia García. 
Ensebio García. 
Miguel Alvarez. 
Hilar io Moya. 
José Mart ínez. 
José Alvarez. 
Nazario Juárez . 
Benito Fe rnández . 
Herederos de Ruperto García. 
Anselmo Alvarez. 
Mariano Madr ín . 
Pedro del Amo. 
Juliana García. 
Mariano Madr ín . 
Cayetano García. 
J u l i á n García. 
Juliana García. 
C á n d i d a Cordón . 
Ambrosio Fe rnández . 
Manuel Moya. 
T o m á s Diez. 
Pedro Alvarez. 
J u l i á n González. 
Juan Garcia. 
Fél ix González. 
Pedro González. 
J u l i á n Garcia. 
F ro i l án Díaz 
Antonio Fenández . 
Ensebio Moya. 
Juan Rodríguez. 
Antonio González. 
Fidela Balbuena. 
Agustina F e r n á n d e z . 
Juan Rodr íguez . 
Terreno comunal. 
José Alvarez. 
Mariano García. 
Herederos de Félix Fe rnández . 
Mariano Diez. 
F r o i l á n Diez. 

Termino municipal de Sariegos 

José Rodr íguez . 
Ricardo Rodr íguez . 
Isidoro García. 
Indalecio Cordón . 
R a m ó n Mar t ínez , 

i Gonzalo Llamazares. 
[ Terreno comunat. 
i Estefanía Alvarez. 
| Guillermo Barazón. 
Constantino Alvarez. 
Guillermo Barazón. 

Basilio Mart ínez 
Marcelina Carballo. 
Herederos de Juan Cubr ía . 
Viuda de Andrés Olivero. 
J o a q u í n Getino-
Viuda de Isidiro Garcia. 
Es te ían ía Alvarez. 
Felipe Arias. 
Salvador García, 
J o a q u í n Getino. 
Herederos de Angel Aller. 
Estefanía Alvarez. 
Ignacio Diez, 
Marcelino Ordoñez . 
Santos Sierra. 
Herederos de Lorenzo Alvarez. 
José Diez. 
Demetrio Aller. 
Juan Antonio Sierra. 
Santos Sierra. 
Angel Gabino. 
Facundo Muñiz, 
Gonzalo Llamazares. 
Terreno comunal. 
Demetrio Aller. 
Basilio Sierra. 
Terreno comunal. 
José Diez, 
Francisco Sierra, 
Constantino Alvarez. 
Justo García. 
J e r ó n i n o Getino. 
Gonzalo Llamazares. 
Constantino Alvarez. 
Marcelina Alvarez. 
Valent ín Calderón. 
Segundo Ordóñez . 
Juan Antonio Sierra. 
Angelina Aller. 
R a m ó n Sotorrio. 
José Sierra. 
Manuel Bustamante, 
Gonzalo Llamazares. 
J o a q u í n Getino. 
J e r ó n i m o Getino. 
Herederos de Pablo Suárez. 
Fernando Regueral Marqués , 
Terreno comunal. 
Gabriel Getino. 
Emi l io Sierra. 
José Diez. 
María del Rosorio. 
María Candelas. 
Benito Diez. 
Marcelo Ordóñez . 
Guillermo B a r a ñ ó n . 
María del Rosario. 
Santos Sierra. 
J o a q u í n F e r n á n d e z . 
Angel Alvarez. 
Rosaura Llamas. 
Gabriel Getino. 
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José Diez. 
J o a q u í n Getino. 
Atanasio Alvarez. 
F ranc i scá Coque. 
Herederos de Urbano García. 
Santos Sierra. 
J o a q u í n Fe rnández . 
Gabriel Getino. 
J o q u í n Getino. 
Francisco Sierra. 
Juan Antonio Sierra. 
Terreno comunal. 
Micaela Alvarez. 
Demetrio Aller. 
Angel Alvarez. 
Teresa Sierra. 
Constantino Alvarez. 
Vicente Ordóñez . 
Manuel Fe rnández . 
Terreno comunal. 
Herederos de Isidoro Llamas. 
Mateo García. 
Irene García. 
Juana González. 
Norberto García. 
Benito García . 
Juana González. 
Antonia Pariente. 
Esteban García. 
Domingo Llamas. 
Francisco Pariente. 
Santiago García. 
Francisco Pariente. 
Herederos de Juan García. 
Mar ía Pariente. 
Clemente Pérez. 
Herederos de Manuel García. 
Lesmes Fe rnández . 
Benito García. 
Herederos de Matías Rojo. 
María Pérez. 
Gregorio García. 
Francisco Llamas. 
Irene García. 
Felipe Garcm. 
Valent ín García. 
Terreno comunal. 
Esteban García. 
Santiago García. 
Santiago Llamas. 
María Pariente. 
Terreno comunal. 
Félix Llamas. 
Domingo Gutiérrez. 
Agustín Llamas. 
Manuel Ordónez . 
Irene García. 
Vi tor ino Valcarce. 
Ambrosio García . 
Herederos de Matías Rojo. 
Pablo (ionzález. 
Valent ín García. 

Juan Antonio García. 
Felipe García, 
Rosalía García . 
Ignacio García , 
Juan Antonio García. 
Constantino Fe rnández . 
Manuel García. 
Francisco Llamas. 
Herederos de F ro i l án García. 
Joaquina García. 
Adriano González. 
Justa Llamas. 
Fél ix Llamas. 
Josefa García. 
María Pariente. 
Ambosio García . 
Agustín Llamas. 
Manuel García . 
Manuel Santisteban. 
Gregorio García. 
Felipe García. 
Herederos de Santos García. 
Herederos de Manuel García . 
Rosendo Cobo. 
Antonio Pariente. 
Santiago García. 
Manuel Ordonez. 
Raimundo García. 
Bernardo García. 
Pablo González. 
Agustín García. 
L ino García . 
Santiago Llamas. 
Domingo Gutiérrez. 
Pedro García. 
Sebast ián Cuesta. 
Cipriano García . 
Germán García. 
J u l i á n Llanos. 
Santiago García. 
Andrés Fe rnández . 
Herederos de Francisco Pérez. 
Evaristo García. 
Domingo Gutiérrez. 
Félix Llamas. 
Manuel Ordóñez . 
Marcos García 
Terreno comunal. 
Norberto García. 
Felipe García. 
Domingo Llamas. 
Germán García. 
Gregorio García. 
Justa García. 
Bernardo García. 
Felipe Pariente. 
Santiago García. 
Isidoro García. 
Cipriano García. 
F ro i l án García. 
Antonio Pariente. 
Herminia García. 

Juan Antonio García 
Lesmes F e r n á n d e z . 
Manuel García . 
Isidoro López. 
María García. 
Lesmes F e r n á n d e z 
Amelia Valcarcel. 
Santiago García. 
Domingo Llamas. 
Terreno comunal. 
Carretera vecinal. 
Terreno comunal. 
Josefa García. 
Bernardo García. 
Pedro García. 
Natalia García . 
Pelayo García 
Ambrosio García 
Manuel Ordóñez . 
Ponciano Gutiérrez. 
Fél ix García . 
Francisco Pariente. 
Isabel Ordóñez . 
Celedonio García . 
Perpetua García. 
L ínea F. C. del Norte. 
Benita Llamas. 
Terreno comunal. 
Esteban García. 
Lorenzo Moya. 
Pelayo García. 
Perpetua García. 
Juan García . 
Terreno comunal. 
Herederos de Sebas tán García. 
Felipe García. 
Felipe García. 
Rosendo Cobo. 
F r o i l á n García. 
Agustín García. 
Benita Llamas. 
Francisco Pariente. 
Gregorio García . 
Felicia García. 
Marcos García. 
Tor ibio Alvarez. 
Joaquina García. 
Juana González. 
Adriano González. 
Andrés Gutiérrez. 
Manuel García. 
Terreno comunal. 
Monte del Estado. 
Terreno comunal. 
D a m i á n García. 
Juan García. 
Pablo González. 
Felipe García. 
Benito García. 
Marcelino Gutiérrez. 
Terreno comunal. 
Guadalupe Pérez. 



¿ s é Viñuela. 
padalupe Pérez, 
freno comunal. 

Término municipal de León 
ionisio González. 

Vicente Mantecón. 
Herederos de Salustiano López. 
Herederos de Isidoro Mart ínez. 
Francisco Santos, 
francisco Santos, 
pedro Llamazares. 
Elias Santos. 
Martín Cadraza. 
Herederos de Gabriel Férez. 
Terreno comunal. 
Lorenzo Balbuena. 
Gabriela Gi l? 
Manuel García. 
Santiago Blanco. 
Norberto de Celis. 
Dionisio Gil . 
Gabriela Gil , 
Laureano F e r n á n d e z . 
Dionisio García. 
Vicente Balbuena. 
Basilio García. 
Gabriela Gil . 
Dionisio Gil . 
Pedro Carreras. 
Pilar Diez. 
Terreno comunal. 
Juan Fe rnández . 
Antonio de Celis. 
José Sánchez. 
Primitivo de Celis. 
Francisco Fé rnández . 
Juan Fe rnández . 
Ambrosio García. 
Bernardo García Fe rnández . 
Antonio F e r n á n d e z . 
Terreno comunal. 
Bernardo F e r n á n d e z . 
Marina Valle. 
Isidro Blanco. 
Matías García. 
Jesús Ordoñez . 
Barnabé García. 
Bernardo García. 
Antonio Blanco. 
José Pérez. 
Felipe Fe rnádez . 
Manuel Fe rnádez . 
Antonio Fernádez . 
Manuel Fernádez . 
terreno comunal. 
Antonio Valle. 
Esteban Valle. 
Antonio F e r n á n d e z . 
Martín Flórez. 
Juan Fe rnández . 
^Hpe Fe rnández , 

anuel García. 

Bernardo García. 
Manuel Valle. 
Félix García. 
Fausto Valle. 
Pr imi t ivo de Celis. 
David de Celis. 
Manuel F e r n á n d e z . 
Saturnino García. 
Isidoro Blanco. 
José Blanco. 
Mat ín Flórez. 
José Sanduz. 
Mar t ín Flórez. 
Pr imi t ivo de Celis. 
Manuel F e r n á n d e z . 
Ambrosio García. 
Juan Valle. 
Be rnabé Sandrez. 
José Pérez. 
Bonifacio Sanduz. 
Francisco Fe rnández . 
Saturnino García. 
Vicente García. 
J u l i á n Valle. 
J e r ó n i m o García. 
José Sándrez . 
Felipe Bayón. 
J e r ó n i m o García. 
Francisco Ordóñez . 
Terreno comunal. 
Félix Argüello. 
Casimiro Mallo. 
Fél ix Argüello. 
Angel Flórez. 
Max ímina Méndez. 
Mariano Méndez. 
Jacinto Balbuena. 
T o m á s Balbuena. 
Francisco Flórez. 
Herederos de Gerardo Flórez. 
Angel Flórez. 
Manuel de Celis. 
Púb l i o Suárez. 
Francisco Flórez. 
Sorato Alvarez. 
Modesto Alvarez. 
Herederos de Gerardo Flórez. 
Rafael Alvarez. 
Victor ino F e r n á n d e z . 
Francisco Rodríguez. 
Victor ino Fe rnández . 
Antonio González. 
Rafael Alvarez. 
Santos de la Puente. 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Censo electoral de 1932 

CIECULAB 
De conformidad con lo dispuesto 

por el a r t ículo 9.° del Decreto de la 

Presidencia del Consejo de Ministros, 
de 26 de Enero ú l t imo, inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de 1.° de Febrero 
siguiente, en el día 12 del actual, se 
remiten a los Alcaldes las listas pro
visionales de electores para su expo
sición al púb l i co en los sitios de cos
tumbre. 

Dicha exposición ha de verificarse 
con arreglo a la prór roga de plazos 
concedida por el a r t ícu lo ún ico del 
Decreto de 24 de Mayo, publicado en 
este per iódico el día 30 del mismo, 
desde el 16 al 30 del mes en curso, 
ambos inclusive. 

Durante los quince días que ha de 
durar la exposición de listas, todo 
elector pod rá reclamar contra cual
quier error de las mismas aunque no 
le afecte personalmente. 

Estas reclamaciones se han de pre
sentar con los justificantes oportunos 
al Secretario del Ayuntamiento res
pectivo, el cual tiene la obl igación 
de dar el correspondiente recibo de 
ella, e levándolas informadas, en el 
plazo de diez d ías a la Jefatura de m i 
cargo, para su resolución, la que ha
b r á de publicarse en el plazo de vein
te d ías en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los que no estuvieren conformes 
con la resolución que yo adopte, po
d r á n recurrir en el t é rmino de ocho 
días ante el T r ibuna l de lo Conten
cioso, el cual resolverá dentro de los 
seis siguientes, notificando inmedia
tamente la resolución a esta Sec
ción provincial de Estadís t ica . 

Es necesario, pues, que todas las 
reclamaciones, tanto de altas, bajas, 
cambios de domici l io o subsanac ión 
de errores, se justifiquen debidamen. 
te, pues en el caso de no hacerse así, 
seria lemantable que no pudieran 
tener eficacia, a pesar del derecho 
existente a las mismas, por no haber
se podido justificar con las pruebas 
fehacientes precisas. 

Las listas no reclamadas debe rán 
remi t í r seme tan pronto como expire 
el plazo de exposición al púb l ico , ha
ciendo constar al pie de ellas una 
certificación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento, con el visto 
bueno del Alcalde, en la que se con
signe que han estado expuestas al pú 
blico desde el día 16 al 30 de Julio, 
ambos inclusive sin que se formulara 
contra ellas r ec l amac ión alguna. 

Las que fueren reclamadas tam
bién d e b e r á n enviárseme, haciendo 
constar que contra ellas se han pro-



ducido reclamaciones, e n v i á n d o m e 
éstas dentro del plazo de diez días, 
del en que se formulen, de confor
midad con el articulo 10 del Decreto 
de 26 de Enero, para su resolución. 

Es de advertir que si bien en la 
lista se hace constar en una casilla la 
circunstancia de «años cumpl idos» , 
refiriéndose la inscr ipc ión al día 1.° 
de Marzo, para la cons ignación de la 
edad, se ha tenido en cuenta que la 
de 23 años , desde la que puede ejer
citarse el derecho del sufragio, es a 
partir del 1.° de Noviembre actual, 
o sea, la en que de conformidad con 
el Decreto de 26 de Enero, se han de 
publicar las listas electorales, pues si 
bien se p ror rogó el plazo a 1.° de D i 
ciembre, ya la mayor parte de las lis
tas estaban confeccionadas y no po
día hacerse el traslado de la lista 
adicional a la provisional corres
pondiente de mayores de 23 años , 
si bien con ello no hay perjuicio para 
n i n g ú n elector, pues aunque figuren 
en la lista adicional cuando llegue 
el plazo en que cumplan la mayor 
edad, t a m b i é n m e c á n i c a m e n t e ad
quieren la pleni tud del derecho elec
toral. 

En algunos boletines de las listas 
adicionales no se ha consignado el 
d ía del nacimiento, aun después de 
ser reparados por esta oficina, por 
decirse no saberlo los interesados u 
otras causas; es necesario en dicho 
caso que se procure la aver iguación 
para poder subsanar una omis ión 
cpie pudiera constituir un perjuicio 
para el elector en el momento de 
ejercitar su derecho. 

Existen apellidos y circunstancias 
de electores ilegibles en los boleti
nes, que al ser reparados con el fin 
de que figuren debidamente en el 
Censo, no han sido corregidos en 
forma conveniente, no obstante lo 
qué constan en las listas con los ape
llidos y circunstancias que se han 
interpretado en esta Oficina, por lo 
que cabe el error de in terpre tac ión. 

Además , es posible que algunos 
electores no figuren en la Sección 
que les corresponde, por haberse i n 
terpretado equivocadamente el con
cepto de entidad que en muchos se 
ha hecho constar solamente «aldea», 
«villa» o el nombre del Ayunta
miento. 

T a m b i é n debe haber a lgún dupl i 
cado, pero esta Jefatura no se ha 
atrevido a el iminar a casi ninguno. 

pues para hacerlo ha tenido necesi
dad de poseer la convicc ión plena 
de que se trata del mismo inscripto. 

Por ello se hace preciso que el pú 
blico en general examine detenida
mente las listas electorales, con el 
fin de entablar las reclamaciones 
correspondientes, pues de conformi
dad con lo establecido, todo elector 
puede reclamar contra cualquier 
error aunque no le afecte personal
mente. 

Es de esperar que todos los que 
se crean con derecho a figurar en las 
listas electorales examinen éstas para 
observar los errores, bien por falta 
de . inscr ipción, duplicidad, inscrip
ción indebida, a l te rac ión de nombre 
o apellidos, sexo, edad, domici l io o 
ins t rucc ión elemental de cualquiera 
de los que en ella figuren o deban de 
figurar, con el fin de que entablen 
las reclamaciones correspondientes 
ante el Secretario del Ayuntamiento, 
mediante el oportuno recibo. 

La edad para figurar en las listas 
provisionales es la de 23 años , es 
decir, todos los que hubieran nacido 
antes del dia 1.° de Diciembre de 1909, 
y para figurar en las adicionales los 
que tengan 22 años , o sea los que 
hubieren nacido desde el 1° de D i 
ciembre de Í909 al 30 de Noviembre de 
1910. E l tiempo de residencia, el de 
un a ñ o no interrumpido, salvo los 
funcionarios púb l icos que adquieren 
el derecho desde que tomaron la po
sesión de sus destinos y los que so
l ici taron la vecindad a los seis me
ses si les que fué concedida. 

Con la co laborac ión del púb l i co 
noble, leal y decidida, espera esta 
Jefatura que el Censo electoral de la 
provincia de León constituya un i n 
ventario fidedigno de toda la pobla
c ión existente con derecho al ejerci
cio del sufragio. 

León, 11 de Julio de 1932.—El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

ADMIMSTRAnÚN wilCIPAL 
Ayuntamiento de 

Oencia 
En cumplimiento de lo prevenido 

en las vigentes disposiciones sobre 
legi t imación de la posesión de te
rrenos roturados arbitrariamente, se 
hace públ ico por medio del presente 
anuncio que con fecha 14 de Marzo 

ú l t imo ha sido solicitada por D. Ma 
nuel Rey Alvarez, la legitimación (ie 
una finca de cabida 14 áreas, la cual 
radica en t é r m i n o municipal y en ej 
sitio conocido por Porgas, y linda- a] 
Norte, con monte; al Sur, con cami 
no; al Este, con Camilo Gómez y al 
Oeste, con prado de Abelardo Galle
go, sobre cuya finca no gravita ser
vidumbre. 

Lo que se publica para que en el 
plazo improrrogable de un mes, a 
contar de la pub l i cac ión de este 
anuncio, pueda presentarse ante esta 
Alcaldía oposic ión fundada en mo
tivos de carác ter c iv i l ]X ) r quienes se 
consideren perjudicados. 

Oencia, 30 de Junio de 1932.--EI 
Alcalde, Juan López. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Hab iéndose presentado ante esta 
Alcaldía el vecino de Alcuetas de 
este Ayuntamiento, Eufemio Ponga, 
dando cuenta, que en su casa se halla 
depositada una yegua de las señas 
siguientes: pelo, cas taño, de siete 
cuartas p r ó x i m a m e n t e , cerrada, con 
un lunar en la espalda derecha, una 
cicatriz debajo la nac ión , con herra
duras a las manos, sin cabezada. La 
persona que se crea su dueño , puede 
pasar a recogerla previo pago de los 
gastos de m a n u t e n c i ó n y anuncio. 

Villabraz, 5 de Julio de 1932.—El 
Alcalde, Anselmo Barrientos. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento del ejercicio de 
1931 y trimestre prorrogado, se hallar 
expuestas al púb l i co en esta Secreta
ria, por t é r m i n o de quince días a fir 
de oír reclamaciones. 

La Antigua, 2 de Julio de 1932.-
El Alcalde, Andrés V. Otero. 

Ayuntamiento de 
Pcdacios del Sil 

Pormada la rectificación al Pa
d r ó n de habitantes de este M u ñ i d 
pío, correspondiente a l . " Diciembi"e 
1931, se expone al púb l ico en la Se
cre ta r ía del Ayuntamiento por plazo 
legal para que puedan interponerse 
las reclamaciones u observacionÉ 
justas. 

Palacios del Sil, 5 Julio 1932.-
Alcalde, Antonio Rodríguez. 



Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

propuestas por la Comis ión de Ha-
jenda de este Ayuntamiento varias 
triusferencias de crédi to para aten-
¿gr varios pagos en más de lo con-
sjtfnado en presupuesto del actual 
ejercicio, se anuncia que el expedien
te oportuno se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días , para oir re
clamaciones de conformidad con el 
artículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal vigente. 

Soto y Amío, 4 de Julio de 1932.— 
El Alcalde, Leoncio Diez. 

• Ayuntamiento de 
La Ereina 

Aprobadas provisionalmente por 
la Comisión de Hacienda las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes al a ñ o de 1931, se 
hallan expuestas al púb l ico en la Se
cretaría municipal para oír reclama
ciones por t é r m i n o de quince días . 

Los habitantes de este t é rmino en 
dicho plazo pueden examinarlas y 
presentar las reclamaciones que crean 
justas. 

La Ercina, 4 de Julio de 1932.—El 
Alcalde, Rufino Corral. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

La rectificación del p a d r ó n mun i 
cipal de habitantes de este Ayunta
miento correspondiente al a ñ o 1931 
se halla expuesta al púb l i co por tér
mino de quince días en la Secretaría 
municipal a los efectos de oír recla
maciones. 

No hab iéndose producido reclama
ciones, han sido aprobadas provisio
nalmente, los cuentas municipales 
rtel año de 1931. 

Noceda, a 4 de Julio de 1932.—El 
Acalde, Dionisio Travieso. 

W T R i C l Ú N OE lOSTM 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 

P R E S I D E N C I A 

011 Santiago Alvarez Mart ín, Presi
dente accidente de esta Audiencia 
Territorial. 
Hago saber: Que la Sala de Gobier-

^0 na acordado declarar vacante 
s,§uiente cargo de Justicia muni -

Clpal: 

Juez municipal de Sahagún . 
Los que aspiren a él, p r e sen t a rán 

sus instancias a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que estimen oportunos 
en el Juzgado de primera instancia 
correspondiente o ante el Decano de 
los mismos, si hubiere m á s de uno, 
en el t é r m i n o de cinco días, desde la 
inserc ión de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia respectiva, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de 8 de Mayo úl t imo; 
p rev in iéndose a los interesados lo 
determinado en el a r t í cu lo 1.° del 
Decreto de 21 del propio mes. 

Valladolid, 5 de Julio de 1932.— 
Santiago Alvarez. 

Don Manuel Alvarez Torbado, Licen
ciado en Derecho y Oficial de Sala 
de la Audiencia Terr i tor ia l de Va
l ladol id . 
Certifico; Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala de 
lo c i v i l de esta Audiencia, en los au
tos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

Encabezamiento. — Sentencia nú
mero 116.—En la ciudad de Vallado-
l id , a quince de Junio dg m i l nove
cientos treinta y dos; en los autos 
procedentes del Tr ibuna l de Foros 
de Valencia de Don Juan promovi
dos por D. José Sánchez F e r n á n d e z 
Chicarro, propietario y vecino de 
León, representado por el Procura
dor D. José María Stampa y Ferrer y 
defendido por el Abogado I ) . Antonio 
Jimeno Rayón, contra la Junta veci
nal del pueblo de Nava de los Oteros 
y los vecinos del mismo D. Donato 
Castaño Antón, D. Francisco Gonzá-
les y González, D. José Alvarez Ca-
llego, D. Pedro Antón Herrero y don 
Guillermo Merino González, los cua
les no han comparecido en esta Au
diencia; sobre r ec l amac ión de qu i 
nientas sesenta y nueve fanegas, dos 
celemines de trigo, cuatrocientas se
senta y cinco fanegas de cebada y 
doscientas sesenta gallinas en con
cepto de pensiones torales, cuyos au
tos penden ante esta Superioridad en 
v i r tud de recurso de ape lac ión inter
puesto cantra la sentencia que en 
diez y ocho de Febrero ú l t imo dictó 
el Tr ibuna l especial de Foros de Va
lencia de Don Juan. 

Parte dispositiva.—Fallamos—Que 
debemos confirmar y confirmamos 

la sentencia que en diez y ocho de 
Febrero ú l t i m o dic tó el Tr ibuna l es
pecial de Foros de Valencia de Don 
Juan por la que condenó a la Junta 
vecinal del pueblo dé^ Nava de los 
Oteros y vecinos Donato Castaño A n 
tón, Francisco González González, 
José Alvarez Gallego, Pedro Antón 
Herrero y Guillermo Merino, deman
dados a que paguen mancomunada 
ysolidiariamente al demandante don 
José Sánchez F e r n á n d e z Chicarro las 
pensiones de los años m i l novecien
tos veintisiete al m i l novecientos 
treinta ambos inclusive correspon
dientes al foro a que se contrae la de
manda, a r azón de ochenta heminas 
de trigo y ciento veinte de cebada 
cada año, puesto en su casa, en León 
en cuyo momento el actor satisfará 
a los pagadores la con t r ibuc ión co
rrespondiente a los cuatro dichos 
años , sin perjuicio de otras acciones 
que pudieran asistir al demandante, 
sin expresa condena eú primera ins
tancia e imponiendo al apelante y 
demandante las costas de esta segun
da instancia. Y mediante la no com
parecencia en esta segunda instancia 
de los apelados la Junta vecinal del 
pueblo de Nava de los Oteros y los 
vecinos del mismo D. Donato Casta
ño, Francisco González, D. José A l 
varez, D. Pedro Antón Herrero y don 
Guillermo Merino pub l íquese el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se p o n d r á certificación literal 
en el rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Jesús Mar-
quina.—Eduardo Divar.—Salustiano 
Orejas—M. González Correa—Eduar
do Pérez del Río.—Rubricados . 

Cuya sentencia fué publicada el 
mismo día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de la 
parte personada y en los estrados del 
T r i b u nal. 

Y para que conste y a fin de que la 
presente cert if icación sea insertada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León expido y firmo la presen
te en Valladolid, a diez y siete de Ju
nio de m i l novecientos treinta y dos. 
—Licdo., Manuel Alvarez Torbado. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1932 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 d*̂  Junio de 1932 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

I N G R E S O S 

Rentas. 
Bienes provinciales. . 
Subvenciones y donativos 
Legados v mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales ' . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recui sos especiales 
Multas. . . . _ . . . . 
Mancomunidades interprov nciales. . . . 
Reintegros . . 
F anzas y depós tos . . . , 
Resultas ;. , 

TOTALES 

G A S T O S 
Obligaciones generales . . 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales •<. 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Sa ubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social r . . . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
T aspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería . 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. . . '. 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

36.055 

325.694 

23.100 

2.000 
8.000 

700.000 
1.005.159 

256.056 

4.000 

71.074 

1.837.450 

4.268.590 

348.871 
30.500 

50.893 
414.341 

3.000 
1.167.607 

7.150 
74.360 

308.950 

42.982 

1.000 
39.000 

501.509 

3.090.666 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

14.296 

60.980 

505 

27.443 
178.526 
62.275 

2.028 

12.192 

1,082.06 

1.460.316 

77.497 
11.045 

897 
164.898 

500 
322.322 

2.168 
4.199 

101.796 

11.531 

182 
26.423 

251.303 

974.765 

51 

43 
80 
25 

50 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

21.758 

264.714 

23.100 

1.494 
8.000 

652.556 
826.632 
193.781 

1.971 

58.881 

755.382 

2 808.274 

271.374 
19.454 

49 996 
249.943 

2.500 
845.285 

4.981 
70.161 

307.154 

31.450 

817 
12.576 

250.206 

2.115.901 

U 6 

49 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts. 

1.460.316 
974.765 

485.551 

En León, a 30 Je Junio de 1932.—El Interventor, José Trébol. 
C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 6 DE ÍULIO DE 1932 
Enterado y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales. — El Presidente, C. S. de ia Calcada.- Kl ^ 

cretario P. A. : Francis o Roí Rico. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


